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Amnistía Internacional presenta al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones Unidas información relativa a la situación de derechos humanos en Chile para ser considerada durante el 89º período de sesiones. 
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[bookmark: _Toc77322105][bookmark: _Toc82418426][bookmark: _Toc176280811]INTRODUCCIÓN
Amnistía Internacional presenta al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer este documento relativo a la situación de los derechos humanos de las mujeres en Chile, para ser considerado durante el 89° período de sesiones, entre el 7 y el 25 de octubre de 2024.
Al momento de su presentación, es posible constatar avances importantes para la erradicación de la discriminación contra las mujeres en Chile, como la adopción de la ley que permite la interrupción voluntaria del embarazo en tres causales y la ley integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia en contra de las mujeres. No obstante, tanto en la institucionalidad como en las políticas y prácticas públicas persisten desafíos.
[bookmark: _Toc176280812]INTERSECCIONALIDAD Y MEDIDAS CONTRA LA DISCRIMINACIÓN
[bookmark: _Toc176280813]MUJERES PRIVADAS DE LA LIBERTAD
En 2017 senadores ingresaron al Congreso Nacional el proyecto de ley que “Modifica el Código Procesal Penal en materia de procedencia de la prisión preventiva y de suspensión de ejecución de la sentencia, respecto de mujeres embarazadas o que tengan hijos o hijas menores de tres años” (Boletín N°11073-07), actualmente sigue en primer trámite constitucional en el Senado[footnoteRef:2]. Esta iniciativa establece, entre otras regulaciones, que los tribunales deberán preferir medidas cautelares no privativas de libertad para personas imputadas que se encuentren embarazadas o madres de una niña o niño menor de dos años de edad, con determinadas excepciones, y que respecto de las personas condenadas que se encuentran en las mismas circunstancias o que tengan el cuidado personal exclusivo de una niña o niño menor de dos años al momento en que deba dar inicio al cumplimiento de una pena privativa de libertad, o durante su cumplimiento, el tribunal podrá preferir sustituir dicha pena por la de libertad vigilada intensiva, controlada mediante monitoreo telemático, también con determinadas excepciones. Cabe notar que, si bien el nombre del proyecto de ley alude a niños y niñas menores de tres años, en su versión actual las normas aprobadas refieren a menores de dos años. [2:  Disponible en:  https://tramitacion.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=11073-07 ] 

Además, en 2023 Gendarmería de Chile incorporó en sus definiciones estratégicas el enfoque de género y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos desarrolló el Plan de trabajo “Condiciones carcelarias de mujeres privadas de libertad”, que hace lo propio[footnoteRef:3]. Estos avances dan cuenta de que existen capacidades específicas en el Estado para desarrollar medidas de promoción de los derechos de las mujeres privadas de libertad. [3:  Disponible en: https://www.minjusticia.gob.cl/media/2023/06/09062023_MejorasCarcelarias_MujeresPrivadasLibertad.pdf ] 

Amnistía Internacional recomienda al Estado de Chile:
· Agilizar la tramitación legislativa del proyecto de ley referido, y asegurar su adecuación al derecho y a los estándares internacionales de derechos humanos.
· Adoptar medidas para que Gendarmería de Chile ejecute eficazmente el Plan de trabajo “Condiciones carcelarias de mujeres privadas de libertad” (de 2023), incluyendo medidas presupuestarias.

[bookmark: _Toc176280814]MUJERES INDÍGENAS
En el pasado este Comité ha expresado preocupación por denuncias de uso excesivo de la fuerza por agentes del Estado contra mujeres mapuche en la Araucanía y por la falta de datos sobre casos de violencia institucional contra mujeres indígenas.[footnoteRef:4]  [4:  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico de Chile, UN Doc. CEDAW/C/CHL/CO/7, párr. 24.] 

Si bien las denuncias de detenciones arbitrarias y uso excesivo de la fuerza contra personas indígenas están presentes en todas las regiones del mundo,[footnoteRef:5] existe muy poca información estadística y estudios cualitativos sobre este fenómeno. En Chile, según reporta el Informe Anual 2023 del Instituto Nacional de Derechos Humanos, Carabineros de Chile, el Poder Judicial y el Ministerio Público no dan cuenta de la variable etnia en sus registros estadísticos, por lo cual no es posible obtener estadísticas específicas sobre uso ilegítimo de la fuerza que afecta a comunidades mapuche.[footnoteRef:6] [5:  Informe Relatora Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas, 2019, UN Doc. A/HRC/42/37, párr. 43.]  [6:  Instituto Nacional de Derechos Humanos. Informe anual 2023, pág. 288. Disponible en: https://bibliotecadigital.indh.cl/handle/123456789/1794.] 

En los últimos años se ha seguido teniendo noticias de casos de uso ilegítimo de la fuerza policial en contra de las mujeres mapuche. Por ejemplo, durante 2020 fueron numerosos los casos de operativos policiales para expulsar a mujeres mapuche (conocidas como hortaliceras) que vendían sus productos agrícolas en las calles de Temuco, siendo reprimidas violentamente y confiscados o destruidos sus productos.[footnoteRef:7] En uno de estos casos, particularmente grave debido a las vulneraciones que sufrieron las mujeres mientras estuvieron detenidas, se reportaron además graves irregularidades durante la investigación de los hechos.[footnoteRef:8] [7:  Por ejemplo: El Mostrador. Se registran incidentes entre Carabineros y hortaliceras mapuches que intentaban vender sus productos en el centro de Temuco. 4 de mayo de 2020. Disponible en: https://www.elmostrador.cl/dia/2020/05/04/se-registran-incidentes-entre-carabineros-y-hortaliceras-mapuches-que-intentaban-vender-sus-productos-en-el-centro-de-temuco/.]  [8:  Araucanía Diario. Fiscalía retoma investigación por hortaliceras que fueron obligadas a desnudarse. 24 de enero de 2024. Disponible en: https://araucaniadiario.cl/contenido/22974/fiscalia-retoma-investigacion-de-hortaliceras-que-fueron-obligadas-a-desnudarse.] 

Amnistía Internacional recomienda al Estado de Chile:
· Incorporar la variable pertenencia a pueblos indígenas en los registros estadísticos de las instituciones que operan en el sistema de justicia, a fin de visibilizar, analizar y establecer medidas efectivas de protección.
· Tomar todas las medidas necesarias para prevenir e investigar los eventos de violencia en contra de las mujeres indígenas.
· Recopilar y publicar información estadística completa y desglosada, acerca de los casos de violencia contra mujeres indígenas.

[bookmark: _Toc176280815]MUJERES MIGRANTES y refugiadas
En Chile, en 2022 entró en vigencia la ley N° 21.325, de Migración y Extranjería, estableciendo una nueva institucionalidad migratoria, encabezada por el Servicio Nacional de Migraciones, y un nuevo sistema de permisos migratorios (visas), infracciones y sanciones. La ley establece el deber estatal de promover el respeto y protección de las mujeres migrantes, independiente de su situación migratoria, y de otorgar un trato especial a las mujeres embarazadas, víctimas de trata de personas, de violencia de género o intrafamiliar, u objeto de tráfico de migrantes, estableciendo permisos de residencia temporal, basados en razones humanitarias. 
Amnistía Internacional ha valorado positivamente que Chile cuente con la posibilidad de otorgar visas temporales por razones humanitarias, en cuanto estas podrían beneficiar a mujeres sobrevivientes de violencia basada en el género, independientemente de su estatus migratorio. No obstante, también advirtió que, en la práctica, los requisitos procedimentales y probatorios exigidos por las autoridades hacen que esta categoría no sea accesible para muchas mujeres y que aquellas que solicitan la visa resulten revictimizadas.[footnoteRef:9] [9:  Amnistía Internacional. Informe al Comité para la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares: 37° periodo de sesiones, 27 de noviembre – 8 de diciembre de 2023. Disponible en: https://www.amnesty.org/es/documents/amr22/7354/2023/es/] 

La información estadística oficial disponible, no posibilita apreciar cómo la aplicación de la nueva normativa ha impactado a las mujeres migrantes en Chile. Por ejemplo, el Servicio Nacional de Migraciones mantiene en su página web una base de datos que da cuenta de los registros administrativos de permisos de residencia de personas extranjeras,[footnoteRef:10] pero solo muestra las cifras de los permisos migratorios acogidos a trámite y otorgados, pero no los rechazados. Asimismo, el Servicio ha publicado un informe de estadísticas migratorias con enfoque de género que analiza los permisos de residencia otorgados y especifica la proporción de ellos que corresponden a mujeres, pero al no entregar datos del total de permisos solicitados y rechazados, no permite contextualizar la información ni visibilizar en qué medida se está favoreciendo -o no- la regularidad migratoria de las mujeres. [10:  Disponible en: https://serviciomigraciones.cl/estudios-migratorios/datos-abiertos/] 

Por otra parte, Amnistía Internacional ha observado graves obstáculos para el acceso de las mujeres con necesidades de protección internacional al procedimiento para solicitar la condición de refugiada, debido a la implementación de prácticas ilegales y arbitrarias de las autoridades, entre ellas un examen de pre-admisibilidad de las solicitudes de asilo[footnoteRef:11] y la exigencia de que las personas solicitantes de asilo y todas aquellas que quieran regularizarse realicen una “declaración voluntaria de ingreso clandestino”, también conocida como “autodenuncia,”[footnoteRef:12] que deja a las personas en riesgo de expulsión y que carece de  disposiciones explícitas relativas a la igualdad de género. [11:  Amnistía Internacional. Regularizar y proteger: Obligaciones internacionales de protección de personas venezolanas. 21 de septiembre de 2023. https://www.amnesty.org/es/documents/amr01/7130/2023/es/, p. 35. ]  [12:  Amnistía Internacional. Nadie quiere vivir en clandestinidad. Desprotección de personas venezolanas refugiadas en Chile. 7 de marzo de 2023. Disponible en: https://www.amnesty.org/es/documents/amr22/6437/2023/es/, p. 10-13. ] 

Amnistía Internacional recomienda al Estado de Chile:
· Recopilar y publicar información estadística completa y desglosada acerca de las solicitudes, otorgamientos y rechazos de permisos migratorios, criterios generales y específicos utilizados, así como información cualitativa referida a los efectos de la aplicación de la Ley de Migración y Extranjería en la garantía de los derechos de las personas migrantes, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos.
· Incorporar las dimensiones de género para el acceso a un procedimiento de asilo justo, efectivo y sin discriminación para el reconocimiento de la condición de persona refugiada. Esto incluye cesar las prácticas ilegales y arbitrarias mencionadas, como requisito previo para acceder al proceso de determinación de la condición de persona refugiada. 
[bookmark: _Toc176280816]eliminación de la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares

[bookmark: _Toc176280817]RÉGIMEN PATRIMONIAL DEL MATRIMONIO
Chile mantiene una regulación legal que consagra un régimen patrimonial de matrimonio que resulta discriminatorio para las mujeres, estableciendo que “El marido es el jefe de la sociedad conyugal y como tal administra los bienes sociales y los de su mujer”.[footnoteRef:13]  [13:  Artículo 1749 del Código Civil.] 

En 2007, el Estado de Chile suscribió un acuerdo de solución amistosa[footnoteRef:14] en el marco del caso “Sonia Arce vs. Chile” ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en el que se estipuló como garantía de no repetición la derogación de las normas que establecen la discriminación de las mujeres en el régimen de sociedad conyugal mencionado, así como otras referidas a su capacidad jurídica, propiedad y administración de bienes o patrimonios vinculados al régimen matrimonial de bienes. Asimismo, tanto este Comité[footnoteRef:15] como el Comité de Derechos Humanos[footnoteRef:16] han reiterado las recomendaciones al Estado en cuanto a adoptar medidas legislativas adecuadas para derogar las leyes que constituyan discriminación contra la mujer y de asegurar por ley la realización efectiva de la igualdad de derechos de las mujeres en el matrimonio. [14:  Acuerdo de Solución Amistosa, Caso Nº 12.433 Sonia Arce Esparza v. Chile. Diario Oficial, 3 de mayo de 2008. Santiago, Chile. Disponible en: https://bcn.cl/2mng5. ]  [15:  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico de Chile, UN Doc. CEDAW/C/CHL/CO/7, párr. 51; y Observaciones finales sobre los informes periódicos quinto y sexto de Chile, UN Doc. CEDAW/C/CHL/CO/5-6, párr. 47.]  [16:  Comité de Derechos Humanos. Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico de Chile, UN Doc. CCPR/C/CHL/CO/7, párr. 16; Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Chile, UN Doc. CCPR/C/CHL/CO/6, párr. 12; Observaciones finales sobre el quinto informe periódico de Chile, UN Doc. CCPR/C/CHL/CO/5, párr. 17.] 

Amnistía Internacional recomienda al Estado de Chile:
· Modificar la actual regulación del régimen de sociedad conyugal, de modo que se adecue estrictamente a lo dispuesto en el artículo 16 en relación con los artículos 2 y 3 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, de manera de hacer efectiva la igualdad de derechos entre los cónyuges en todos los aspectos comprendidos en este régimen patrimonial, tanto durante el matrimonio como con ocasión de su disolución.

[bookmark: _Toc176280818]VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES POR RAZONES DE GÉNERO
Recientemente, el Comité de Derechos Humanos expresó su preocupación “por la persistencia de la violencia contra las mujeres, adolescentes, niñas y niños en sus distintas manifestaciones, así como por el aumento de las tentativas de femicidio y de las denuncias de violencia”[footnoteRef:17] en Chile.  [17:  Comité de Derechos Humanos. Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico de Chile, UN Doc. CCPR/C/CHL/CO/7, párr. 19.] 

En junio de 2024 fue publicada la ley N°21.675, que estatuye medidas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra de las mujeres, en razón de su género.[footnoteRef:18] Dicha ley constituye un avance en el cumplimiento de las obligaciones internacionales del Estado de Chile, especialmente, porque establece un marco regulatorio amplio que abarca las diversas formas de violencia contra las mujeres en razón del género, tanto en el ámbito público como el privado. [18:  Disponible en: https://bcn.cl/3khti. ] 

Sin perjuicio de ello, algunos ámbitos de la nueva regulación debiesen ser supervisados con especial atención. En primer lugar, la ley no incluye medidas concretas de protección para las mujeres privadas de libertad que sufren violencia por motivos de género en los establecimientos penitenciarios. Se limita a mandatar a Gendarmería de Chile a prestar asistencia y protección a las mujeres víctimas de violencia en virtud de su ley orgánica, la cual tampoco establece tales medidas, por lo que la norma podría carecer de efecto práctico. 
Un segundo aspecto a observar, es la falta de armonización y coherencia normativa entre las diversas leyes relativas a la violencia contra las mujeres que han sido aprobadas o modificadas en el último tiempo, especialmente, la ya referida ley N°21.675, la ley N°21.523[footnoteRef:19], conocida como “Ley Antonia”, la ley N°21.212[footnoteRef:20], conocida como “Ley Gabriela” y la ley N°20.066, sobre violencia intrafamiliar, y entre aquéllas y la normativa sustantiva y procesal general.  [19:  Que modifica diversos cuerpos legales para mejorar las garantías procesales, proteger los derechos de las víctimas de los delitos sexuales, y evitar su revictimización.]  [20:  Que modifica el código penal, el código procesal penal y la Ley N°18.216 en materia de tipificación del femicidio.] 

Por último, es preciso observar que para que la ley que estatuye medidas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra de las mujeres, en razón de su género (Nº21.675) sea eficaz, se requiere adoptar una serie de medidas. Según la ley, al 14 de junio de 2025, deben dictarse diversos reglamentos; debe constituirse la “Comisión de Articulación Interinstitucional para Abordar la Violencia de Género”, encargada de coordinar las medidas adoptadas por el Estado para dar cumplimiento a la ley. Dentro de los seis meses siguientes a su primera sesión, esta Comisión debe aprobar el “Plan Nacional de Acción contra la Violencia de Género”, de seis años de duración. Asimismo, será necesario adecuar a la nueva ley otros instrumentos que hoy se utilizan en el sistema de justicia para el abordaje de los casos de violencia contra las mujeres, en particular, la Pauta Unificada de Evaluación Inicial de Riesgo y el Protocolo de Protección Inmediata en Violencia contra las Mujeres.
Amnistía Internacional recomienda al Estado de Chile:
· Revisar la ley N°21.675 para detectar y promover las modificaciones necesarias para asegurar su aplicación efectiva, especialmente en cuanto a la incorporación de deberes específicos de protección de las mujeres privadas de libertad frente a la violencia.
· Dar celeridad al proceso de aplicación de la ley N°21.675, destinar los recursos necesarios para la realización oportuna de todas las medidas de implementación requeridas para la plena operatividad de la ley e incorporar la participación de la sociedad civil en este proceso.
· Asegurar que tanto en la aplicación de la ley como en la elaboración del Plan Nacional de Acción contra la Violencia de Género se reconozca la interseccionalidad de la violencia y la discriminación contra las mujeres.

[bookmark: _Toc176280819]REGULACIÓN LEGAL Y ACCESO AL ABORTO LEGAL
A casi cuatro años de la publicación de la ley N°21.030, que regula la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo en tres causales, la causa de aborto de más frecuente aplicación ha sido la de inviabilidad fetal, seguida del riesgo materno y en tercer lugar, la de violación, aunque, en 2023, los abortos por esta última causal aumentaron en un 53% respecto del año anterior.[footnoteRef:21] Cabe notar también que de acuerdo a reportes de medios de comunicación, durante 2023 se abrieron 42 causas judiciales relacionadas con abortos, de las cuales 19 corresponden a mujeres imputadas por haber interrumpido su embarazo de forma voluntaria, fuera de las causales reguladas.[footnoteRef:22] [21:  La Tercera. Aborto por causal de violación tuvo en 2023 su mayor registro. 23/02/2024. Disponible en: https://www.latercera.com/la-tercera-sabado/noticia/aborto-por-causal-de-violacion-tuvo-en-2023-su-mayor-registro/XFJJ43NPWVHYVBTKWS4SY6VD7Y/. ]  [22:  La Tercera. En 2023 se abrieron 42 causas por abortos fuera de las tres causales. 07/06/2024. Disponible en: https://www.latercera.com/la-tercera-sabado/noticia/en-2023-se-abrieron-42-causas-por-abortos-fuera-de-las-tres-causales/BRH6GHDHWVEBVJ65RMLSQ3NTAE/#. ] 

Se ha constatado que la regla de la llamada “objeción de conciencia” establecida en el artículo 119 ter del Código Sanitario ha sido ampliamente aplicada por algunos establecimientos de salud, restringiendo con ello las posibilidades de acceder efectivamente al aborto en tales instalaciones, aun cuando concurren las causales permitidas por la ley.[footnoteRef:23] Resulta preocupante el alto número de funcionarios de la salud que se han declarado objetores de conciencia ante el establecimiento de salud donde laboran. De los médicos obstetras contratados en hospitales públicos, un 46% se acogió a la objeción de conciencia para la causal de violación, seguido por un 23% para la causal de inviabilidad y un 16% para la de riesgo vital de la madre.[footnoteRef:24] En cinco hospitales públicos, la totalidad de los obstetras se declaró como objetor de conciencia en casos de embarazos producto de violación. De conformidad con la ley N°21.030, la objeción de conciencia puede ser invocada por personas naturales e instituciones. A ello se suma la falta de información sobre las protecciones vigentes para las mujeres, la falta de capacitación del personal de la salud y el costo económico asociado al procedimiento.[footnoteRef:25] [23:  Amnistía Internacional. Informe al Comité de Derechos Humanos. 140° periodo de sesiones, 4al28/03/2024, pág. 10. Disponible en: https://www.amnesty.org/es/documents/amr22/7667/2024/es/. ]  [24:  Corporación Humanas. Objeción de conciencia en Chile: Desafíos en la implementación de la ley sobre interrupción voluntaria del embarazo en tres causales a seis años de su dictación. 12/2023, pág. 11. Disponible en: https://www.humanas.cl/wp-content/uploads/2024/01/INFORME-OBJECION-DE-CONCIENCIA-2023.pdf. ]  [25:  Amnistía Internacional. Chile: La despenalización del aborto voluntario no puede esperar más. 01/07/2024. Disponible en: https://www.amnesty.org/es/latest/news/2024/07/chile-despenalizacion-aborto-voluntario-no-puede-esperar-mas/. ] 

En junio de 2024, el Presidente de la República anunció la pronta presentación al Congreso un proyecto de ley sobre aborto legal[footnoteRef:26] y modificación al Reglamento de la ley N°21.030,[footnoteRef:27] a fin de incorporar el deber de los establecimientos de salud de elaborar un listado de los funcionarios que han manifestado la objeción de conciencia y las causales respecto de las cuales lo han hecho. Dicho listado deberá ser utilizado para favorecer la presencia de personal no objetor en la distribución de turnos, así como el deber de informar a las pacientes, al momento de solicitarse una consulta de atención gineco-obstétrica y al inicio de la primera consulta, del hecho de que el médico o profesional de la salud ha manifestado objeción de conciencia y las causales que ha indicado, cuando corresponda. [26:  Prensa Presidencia. Presidente de la República, Gabriel Boric Font, realiza Cuenta Pública 2024. 01/06/2024. Disponible en: https://prensa.presidencia.cl/comunicado.aspx?id=285179. ]  [27:  Decreto N°67, de 2018, del Ministerio de Salud, aprueba reglamento vigente para ejercer objeción de conciencia según lo dispuesto en el artículo 119 ter del Código Sanitario. Disponible en: https://bcn.cl/2p1d5. ] 

Amnistía Internacional recomienda al Estado de Chile:
· Dar inicio a la tramitación legislativa del proyecto de ley sobre aborto legal.
· Paralelamente, garantizar el acceso al aborto seguro en las tres causales comprendidas en la ley N°21.030, adoptando las medidas legislativas, reglamentarias, de política pública u otro carácter que sean necesarias para ello, y especialmente:
· Asegurar que la regulación de la llamada “objeción de conciencia” se limite a los profesionales médicos directamente involucrados en la realización del procedimiento de interrupción del embarazo, individualmente, y no se extienda a instituciones completas.
· Asegurar que en todos los casos en que se niegue la prestación del servicio de aborto sobre la base de la llamada “objeción de conciencia”, se realice la correspondiente derivación a un prestador alternativo que pueda realizarlo, sin excepciones.
· Asegurar que los servicios de aborto nunca sean negados en situaciones de emergencia en que se encuentre en peligro la vida de una mujer o niña.
· Adoptar medidas que aseguren el acceso al servicio de salud de interrupción voluntaria del embarazo en todo el país y que ninguna mujer, niña o persona gestante tenga que acudir a abortos inseguros. Esto es, que los servicios de interrupción voluntaria del embarazo se presten en condiciones de seguridad y con pleno resguardo de los derechos de las mujeres y personas gestantes.
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Salvo cuando se indique lo contrario, el contenido de este documento está protegido por una licencia 4.0 de Creative Commons (atribución, no comercial, sin obra derivada, internacional) (véase https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/legalcode.es)
El material atribuido a titulares de derechos de autor distintos de Amnistía Internacional no está protegido por la licencia Creative Commons.
Para más información, visiten la página Permisos del sitio web de Amnistía Internacional.
 Amnistía Internacional es un movimiento integrado por 10 
 millones de personas que activa el sentido de humanidad 
 dentro de cada una de ellas y que hace campaña en favor de 
 cambios que permitan que todo el mundo disfrute de sus 
 derechos humanos. Nuestra visión es la de un mundo donde 
 quienes están en el poder cumplen sus promesas, respetan el 
 derecho internacional y rinden cuentas. Somos 
 independientes de todo gobierno, ideología política, interés 
 económico y credo religioso, y nuestro trabajo se financia 
 principalmente con las contribuciones de nuestra membresía 
 y con donativos. Creemos que actuar movidos por la 
 solidaridad y la compasión hacia nuestros semejantes en todo 
 el mundo puede hacer mejorar nuestras sociedades. 
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